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Lenta· actuación ell 


. el slunario. por la. 

n:: uCl'le de i\1. Castro 


F'Jt negativa la prueba de léI 
parafina hecha a 4 estudiantes., 
por lo que queda;'on en libertad ¡ 

Durant.\!> tedo el día. de ayer el Juz-
!',lado de Instruccióll de la Sección 1 
Segunda. a cargo del doctor José 11.1'1 
Gispert, (!ue vIene conociendo de la_ 
caus¡¡, criminal poI' la.. muerte del di-' 
,ec,o,' de Deportes. señor Manuel! 
Castro. se mantuvo e!~ receso con-/
formf.' lo cüspone la. ley. tras haber 
sido dictado el auto de prOCeSRll1ien-1 
to COn exclusion de fianza del estu
d;~nte universitario GUl!~avo Ol'ti:r. ¡ 
Fáez. quien fué detenido a dos cua- ¡ 

ara¡¡ del lugar del suceso, ocupándo- r 
sele una pistola calibre' 45 con clo." I 
peines ~. relacion:\ndoselc pOI' .. 1 Iv. dl
rl!rtamcnte con el atentado <1" r .. re- ¡ 

rencia. • 
Solamente se l'E'cibió (m dicho juz

gado. 3. manera. de avance. un infor
me .('lefónico dE'l laboratorio de QU¡
mica Legal. sobre el resultado de h.s 
obsel·v~r.ione.~ mlcl'O$cópicas .I!. Io.~ 
guauteletes de parafina. obtenidos de 
las manos de> losestúdiantes Justo 
Ft¡e¡1trs. fictel 8ªSff2: Pedro Mirn.'~ 
/JOU y -Arlnandoat Men,~nde;;:. quie
ne,~ como se· sabe se presentaron en. 
horas de la. noche anterior ante el 
c(')mand~.nte del Ejercito Pedro r.: 
Ara¡¡;ón Mi!dinilla. para demostrar su i 
Inocencia. y la falsedad dI! la,<; pÚblicas,
Imputaciones que de tal homicidio se! 
les hizo. El resultado de dicha. pl'U~"! 
t·a cientlficR. se asegura. fué n~:a': 
tivo. (\ lo que f'~<¡ lo mismo. que nin-! 
guno de dichos jóvenes dispar(\ ar-' 
m.. de fuego alguna recielltemente.' 

Como se sabe. por haberlo _publí~ I 
cado el DIARIO en su edición antP.
rior. estos estudiantes que represen' 
tan l\ sus compa.ñeros -universita.rio.; 
de varias facultacies. fueron puesto. 
<on Iíoortad a. las dos de la. madrugado.
de ayer jueves, una. vez que decla
raron ante el teniente Roberto Orteg¡t 
Chomat. jefe de la. Tercera Estación. i 
v ratificaron más tarde tales mani
festaciones al1 te el propio juez de 
Instrucción de la Sección Se;nmda. 
quien con 1m secretario y deml\s au
xiliares se constituYó cn la. mencío· 
nada. unidad policiaca. 

En el orden de la. investigacln po·
licial llO se observó durante el día de 
ayer actividad alguna. pllesumi~ndose 
que los ocho individuos que se ha, 
11:.ban l'e~njdos en 1M oficinas del 
Buró de InvestlgaciolH'_~ en la noche I 
nd paslldo lunes. debi(,l'on ser pu(';¡· 
to.~ en libcrtlld al no ob;¡cl'var.q~ :;0-1
bl't' ,,1Ios inidicio alguno de culpabi
¡¡dad. 

DESIGNADO EL DOCTOR COLL 
El doct.or René Ferrán. fiscal ele la 

Audiencia. designó ayer al aboglldO
Jj$cal doctor JCS(L~ Coll. para qu<, re
Jlr''.~Cl1t(' n. Me Ministerio en ('1 pro
ceso no!' 111. nllll'l'tl) d<' Manolo Castro. i 
t'n San RI,ilte) y COlllmlndo, el dO!llin,j 
1;(\ último. promoviendo C1Ul!1t,tW; dili-, 
¡;él1cia,. sean necesarias para el total l' 
€l!clarr.cimnento del hecho. sus auLo~ 
res y circunstancias. 




